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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q \ti hayan de :n-
«-fiarse en los B.OIETINE:-> OFICIAI.ES s • lian de mandar 
<: Gefe Politíf O respectivo, por cuyo 'M'ndiioto w pa-
urán ¡i ¡os Kililores de los mencionados periódicos. 

Rtal orden de (i de aiiril de 4 839). 

|h S E P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SDSCMCION.—Enesla capital,llevado á domicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; li el seroeslre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiien mscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Itaja de San Pablo, número 59,bajo.—Fuera de esla capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en seilos.—Un número suelto i realts. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, éseepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer-
nieoto al servicio nacional , que dimane de hi 
miomas; pero los de interés particular pagarán doi 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA íi&L CONSlíJÜ 06 MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Ueal familia 
continúan en el Ueal sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

SEGliwDA SECCIÓN. 
• 1 1 • 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.— Negociado 1.°— 
Obras públicas. 

Carretera de Perales de Tajuúa A Carabaüa.— 
Travesía de Ticlmes. 

En cumplimiento á lo prevenido en la 
Instrucción de 14 de julio de ^ 849 , dic
tada para la ejecución de la ley de i 1 
de abril del mismo ano, se ba redactado 
el proyecto de la travesía de Tielnics 
en la carretera de Perales de Tujufta á 
Garabaña, juzgando indispensable dicha 
travesía, porque lo accidentado del ter
reno por la parle superior del pueblo, y 
lo pantanoso dé la inferior nopermileque 
se lleve por fuera diclia carretera. Ade
mas , la buena disposición de las calles, 
su amplitud y los ángulos obtusos qu3 
forman entre si las varias alíocaciones, 
sin ofrecerse cambios bruscos para el 
tránsito púbico, han decidido la a Jopcion 
de este trazado como muy conveniente. 
La longitud de esta travesía desde la en
trada hasta la salida del pueblo, es de 
377 metros, la anchura de las calles va
ría desde 4*5 á 8*5 metros, y la mayor 
pendiente no escede de 5 por 1Ó0, con lo 
que se demuestra sus buenas condiciones 
y sobre todo que no hay necesidad deda r -
le mayor ensanche que el de las calles, 
evitando el costoso medio de la expropia
ción y derribo de edificios, y ahorrando 
al pueblo un sacrilicio do consideración; 

* Lo que se anuncia al públ'co por ter
mino de treinta días; según lo determina 
el artículo 2.* de la instrucción citada; 

venga al interés de la localidad que r e 
présenla. 

Madrid 19 de julio de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

Ayuntamientos. 
Se halla vacante la plaza fie Secretario 

del Ayuntamiento de Pinilla del Valle, 
dolada con el sueldo anual de 80 escu
dos, pagados de los f o n d o s municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaiia 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad,dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el día que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en 
¡a Gacela] en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las .cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1855, y Real orden 
de 21 de octubre do 1818. 

Madrid 14 de junio de. 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Alpedrete, dotada 
con-el sueldo anual d e 2 5 5 escudos, pa
gados de los fondos muncipales . 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el preseule anun
cio en la Gacela; en la inteligencia c*e 
que será preferido el aspirante que reú
na ías circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 14 de junio de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 

LA IMUIVl .NCU DE MADRID. 

Impuesto sobre caballerías y carruajes. 
Por la Dirección general de Contribu

ciones se ha comunicado á esla Admi
nistración el Real decreto siguiente: 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
para en su vista pued.n hacerse las r e - i espedir con fecha 29 de junio próximo 
clamaciones que proaedau, y que el Ayun- pasado, el Real decreto que sigue: 
tamiento delibere y acuerde lo que con- i . B u virtud de lo dispuesto en el a n 

tículo 5.° do la ley de Presupuestos de ' 
esta fecha; usando de la autorización 
concedida en la base 4 / de l a sa que se 
refiere el mismo articulo, y á propuesta 
de mi Ministro do Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° £1 impuesto sobre las 

caballerías y carruajes destinados al 
recreo y comodidad de sus dueños se 
pagará desde 1.° de julio de 1867 con 
sujeción ala tarifa adjunta, señalada con 
el mira. 1.° 

Art . 2 .° Conforme á lo establecido 
en la base 1 . a de las que comprende la 
letra C adjuntas á la ley, y en la espre
sada tarifa, se pagará el impuesto: 

1.° Por las caballerías mayores de 
todas clases no empleadas en el tiro ni 
sometidas á ninguna clase de contribu
ciones directas para el listado, que los 
dueños destinen á su.propio recreo, re 
galo ó comodidad, ó á los de su familia. 

2.° Por los oarruajes de lujo deno
minados carre te las , landos , berlinas, 
victorias, brecks, y cualquiera otro aua-
logo que engm igual deslino y no satis 
fagan ningún impuesto directo para el 
Estado. 

Y 3.° Por las" tartanas, coches a l a 
calesera, carabaos, birlochos, faetones, 
ómnibus, calesas y demás vehículos da 
análoga clase que se hallen en iguales 
condiciones. Cuando las tartanas sean, 
como sucede en algunas poblaciones, el 
carruaje que usan las clases acomodadas, 
se considerarán de lujo para los efectos 
de este impuesto. 

Art. 3.° Se declaran exceptuados del 
mismo las caballerías y carruajes que se 
bullen incluidos en los amillaramientos 
para la contribución de inmuebles, cul 
tivo y ganadería; los que lo estén en las 
matrículas de la in Juslrial y de comer* 
cío, y las yeguas o c l u s i v a m e n t e desli -
uadas a la reproducción. 

Art . 4.* Las cuotas de este impuesto 
serán por regla general integras, ó lo 
que es igual, equivalentes á una anual i 
dad, escepto en los casos de que t ra tan 
los artículos 7.*, 8.° y 9.° 

Art . 5.* Las mencionadas cuotas po
drán sufrir un recargo hasta 5 por 100 
por los gastos de recaudación y entrega 
del importe de aquellas en las Cajas del 
'i- C SO ro 

' " ¡.i,: ti; V i ¿1 ou|>iliJfcui uzt. 

Art. 6.° La cobranza de este impues
to se hará por trimestres por los mismos 
agentes, y en las épocas y bajo las re* 
glas estableadas ó que se establecieren 
para la demás contribuciones directas. 

Art* 7. Cuando se adquieran caba
llerías, ó carruajes después de aprobadas 
las matrículas, la cuota correspondiente 
empezará ádevengarsodesd^el trimestre 
dentro dei cual se verifique la adquisición. 

Art. 8.° Por l-is caballerías que fallez
can dejará de satisfacerse cuota desdeel 
trimestre siguiente al en que ocurra e 
fallecimiento; y lo mismo so practica
rá respecto de las caballerías ó carrua
jes que se inutilicen, entendiéndose que 
la inutilidad ha de ser absoluta y no tem
poral, y que lia de justificarse en la 
forma que previene el ar t . 42 del pre
sente decreto. 

Art. 9.° Las caballerías ó carrruajes 
que empleándose en el recreo ó comodi
dad de sus d u e ñ o s , se destinen á la agr i 
cultura ó al ejercicio de una industria en 
cualquier periodo del ano, seguirán sa
tisfaciendo este impuesto hasta que aquel 
termine, y solo en el año inmediato ten
drá efecto el cambio á la contribución 
respectiva. 

Lo mismo se practicará cuando el cam
bio se verifique en sentido inverso. 

Art . 10. Los contribuyentes domi
ciliados en capitales de provincia óen las 
de partido administrativo tienen el deber 
de presentar todos lósanos, durante ( a se 
gunda quincena del mes de mayo, á las 
Administraciones de Hacienda públici , 
y los que lo estén en los demás pueblos 
a los Alcaldes, una declaración de las 
caballerías y dé los carruajes destinados 
al recreo y comodidad de sus dueños y 
no comprendidos en ninguna clase de 
contribución directa para el Estado, a r 
reglada al modelo que se acompaña, 
señalado con el mira. 2.° 

Art. 1 1 . Las declaraciones se presenta
rán por duplicado: uno de los ejemplares 
quedará en poder del Administrador ó 
del. Alcalde; y el otro, anotado con el 
número de orden que se haya dado al 
contribuyente en la matricula de que 
trata el articulo siguiente, y sellado con 
el de la Administración ó de la Alcaldía 
respectiva, se devolverá al 

I t r ibuyeme. 
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Arl . 12. LosAdministradores deHa-
cienda pública, en vis ladelasdeclaracio-
nes espresadas on los dos artículos an te
riores, y de los demás datos que pueJan 
adquirir, ya de los Ayuntamientos, ó ya 
por medio de la investigación administra
tiva, formarán la matrícula de contribu
yentes respectiva á las capitales de pro
vincia, incluyendo en ella á todos los que 
deban serlo por las caballeríasy carruajes 
que posean sujetos al impuesto, y re
dactándola según el modelo núm. 3 .* 
Los Administradores de partidoadrnicis-
tralivo formaran la matrícula de lacapi-
lal del misino, y los Alcaldes con los 
Secretarios de Ayuntamiento las de loa 
demás pueblos, areglándose lodos al 
espresado modelo. 

Art. 15. Los Administradores depar
tido y lo«* Alcatdesremitirán por duplica
do a la Administración de Hacienda de 
la provincia, precisamente dentro de los 
10 primeros dias del mes de junio, la ma
trícula que hayan formado de la respec
tiva localidad; y cuandoenaquel lahayan 
incluido contribuyentes que hubiesen 
dejado d" presentar su dec l a ra ron , les 
notificará la inclusión para que si se con
sideran con derecho puídan oponerse á 
esta, presentando sus reclamaciones ante 
la Administración de Hacienda de la 
provincia dentro «!•• los 10 dias siguientes, 
ó sea hasta el 20 de junio, después de 
cuya fecha no «=e admitirán ninguna r e 
clamación. 

Art. 14. Los Administradores de Ha
cienda pública formaran la matrícula de 
la capital en el plazo señalado para las 
demás, y harán igual notificación á los 
contribuyentes incluidos en ella que no 
hubiesen presentado declaración. 

Art. l o . Los mismos Administrado
res examinarán las matrículas remitidas 
por los de partido y por los Alcaldes; 
examinarán igualmente las reclamacio
nes presentadas por los contribuyen
tes á quienes se refieren los artículos 
precedentes, no soto sobro las matr ícu
las de los pueblos de la provincia, sino 
sobre ta de la capital, y con su dictamen 
las someterán á la aprobación de los 
Gobernadores dentro del mismo mes de 
junio. 

Los dictámenes de la Administración 
de Hacienda se consignarán en cada 
matricula, previo iuforine del Oficial del 
negociado. 

Art . 16. Dentro de los ocho dias 
siguientes deberán los Gobernadores 
aprobar las matriculas ó acordar su rec
tificación en los términos que proceda, 
y devolverlas á la Administración de 
Hacienda , en cuyo poder quedarán las 
matrículas aprobadas. En el otro ejem
plar se pondrá por el Oficial primero in
terventor certificación con el V.° B.° 
del Administrador; haciendo constar 
dicha aprobación ó las melificaciones 
acordadas por el Gobernador, y se remi
tirán inmediatamente á los Administra
dores subalternos ó Aicaldes respectivos, 
haciéndose saber la resolución dictada 
por aquel a los contribuyentes.cuyas r e 
clamaciones hayan sido desestimadas. 

Estos contribuyentes podrán acudir 
¿ la vía coulencio-a dentro del plazo 
que fija el a r t . 53 de este Real decreto; 
pero sin que por la interposición y ad
misión en su caso de la demanda pue-

. da suspenderse en manera ninguna el 
pago de la cuota, de la cual será re in
tegrado e! contribuyente si la sentencia 
ejecutoria fuese favorable. 

Art. 17, Tanto los Gobernadores 
como los Administradores y Alcaldes 
procurarán acortar cuanto sea posible 
los plazos fijados en los artículos ante
riores en cuanto á dichas Autoridades y 
funcionarios so refieren,'pero nunca po
drán escederlos; y si por este motivo ó 
por cualquiera otro imputable á los mis
mos se retrasara la cobranza, podrá pro-
cederse contra el causante con sujeción 
á las reglas eslabtecidas para la de las 
domas contribuciones direclaj . 

Ar l . 18 . El importe de las matricu
las aprobadas ó rectificadas por losj;Go-
bernadores se tendr,¿ en cuenta para la 
formación do la do Rentas públicas, coo-
íorme á lo establecido en el a r t . 73 de 
la instrucción de 25 de enero de 1830, 
para abrir la cuenta corriente que debe 
llevarse á los pueblos y recaudadores , 
y para la formación del estado de valo
res de que trata el articulo siguiente. 

Art . 19 . En todo el mes de agosto 
de cada año remitirán las Adminis t ra
ciones de Hacienda á la Dirección gene
ral de Contribuciones un estado general 
de valores de este impuesto, arreglado 
al modelo adjunto señalado con el nú 
mero 4.° , y en los meses de enero y j u 
lio las adiciones do altas y bajas qne 
ocurran en los semestres respectivos, 
cuyos estados se rednetarán en análoga 
forma que el general de valores. 

Art. 20 . Las adiciones por altas á 
las matrículas y á los estados respecti
vos podrán verificarse por declaración 
espontánea que hagan los contribuyen
tes después de aprobadas las matriculas, 
en cuyo caso acordarán la adición las 
Administraciones de Hacienda do pro
vincia, ya porque ante ellas se presente 
la declaración, y ya en vista de los par
tes de los subalternos y de los Alcaldes 
cuando á estos la presenten los in te resa
dos su declaración, ó en virtud de espe
diente de investigación' administrativa, 
cuya resolución corresponderá á los Go
bernadores. 

Las bajas serán el resultado do los 
espedientes de fallidos por insolvencia ó 
por inutilización absoluta, instruidos en 
la forma que mas adelante se dirá. 

Art . 2 1 . Serán considerados como 
defraudadores á este impuesto: 

1.° Los que por no haber presenta
do su declaración en las épocas que de 
terminan los ar t . 10 y 20 de esto decre
to no estén incluidos en las matriculas 
aprobadas ó en las adiciones posteriores. 

2.° Los que resulten ser poseedores 
de m i s caballerías ó carruajes que los 
declarados al formarse la matrícula ó 
adiciones. 

Y 3 / Los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento respecto de quienes se 
justifique plenamente que al tiempo de 
formar la matricula dejaron de incluir 
en ella á uno ó mas contribuyentes que 
presentaran su declaración, ó que deján
dola de presentar poseyeran y usaran 
públicamente en la época indicada de 
formarse las matriculas caballerías ó 
caruajes do los sujetos al impuesto. 

Art . 2 2 . Los contribuyentes á quie-
nesse justifique la defraudación, ademas 

de pagar la cuota correspondiente con 
arreglo á la tarifa, podran ser castigados 
con la pena pecuniaria desde el mínimum 
del duplo de dicha cuota hasta el máxi-
mun del cuádrupo de la misma. -) 

La pena que podrá imponerse á los 
Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento 
será la mitad de la señalada^á los defrau
dadores, y se entenderá siempre sin per
juicio de la que contra estos 'recaiga. 

Art . 2 3 . La comprobación é investi
gación administrativa tendrá por objeto 
averiguar los individuos que posean c a 
ballerías y carruajes de los sujetos al 
impuesto sio hallarse matriculados, ó 
mayor número do aquellos que declara
ran y por los cuales vengacontribuyendo. 

Art. 2 1 . Respecto de las capitales 
de provincia, los Administradores de 
Uacienda pública po irán disponer, s e 
gún las circunstancias, que se ejecute la 
comprobación administrativa por Oficia
les de la propia Administración ó por 
agentes déla contribución industrial. 

En los demás pueblos de la provincia 
estará la comprobación por regla gene
ral á cargo d6 dichos agentes. 

Arl. 2 5 . Los Alcaldes de los pueblos 
auxiliarán á estos funcionarios en el 
ejercicio de su cargo, haciendo que so le 
exhiban y faciliten lo los ios documentos, 
dalos y noticias que reclamen para el 
mejor desempeño de aquel. 

Art . 26 . Los espedientes que so ins
truyan sobre defraudación a este im
puesto constarán: 

1.° De la denuncia particular si la 
hubiese. 

2.° De la diligencia de reconoci
miento de la casa ó sitio en que estén 
las caballerías ó carruajes á que se refie
ra el espediente, en la cua! se consigna
rán todas las circunstancias que o n d u z -
cau á la averiguación de la verdad. Esta 
diligencia deberá suscribir la el interesado 
y dos testigos cuando aquel no sepa ó no 
quiera firmar, y el empleado que la prac
tique. 

3.° Do otra diligencia en que se ha
rá constar literalmente lo que el intere
sado esponga en su defensa, ó que h a 
biéndosele requerido al efecto no quiso 
usar de su derecho. Esta diligencia se
rá tanbien firmada por el interesado, ó 
en su defecto por dos testigos como se 
proviene respecto á la anterior . 

4.* Si en la diligencia espresada en 
el párrafo precedente hiciese el interesa
do alguna cita favorable, se evacuará 
inmediatamente si es dentro de la misma 
población, ó se dará cuenta al Adminis
trador ó Alcalde para que lo disponga de 
oficio cuando haya do evacuarse fuera 
de aquella. 

o.° De las declaraciones de dos ó 
mas testigos que tengan conocimiento 
del hecho que se trale de justificar. Pero 
estas declaraciones se omitirán cuando 
al practicar la diligencia de que trata el 
párrafo segundo de este artículo confiese 
el interesado el hecho que constituya la 
defraudación, y asi se consigne en la 
misma diligencia. 

6.° Evacuadas las citas y unidos al 
espediente los demás dalos que se consi
deren conducentes á la completa justifi
cación del hecho, se n o t i f i c a r á al intere
sado por medio de diligencia escrita y 
autorizada en la forma establecida en 

los párrafos anteriores que el espediente 
de comprobación queda terminado, y que 
pasa á la Administración. 

Ar t . 27. La entrega de los espedien
tes á la Administración de Hacienda se 
verificará precisamente dentro de los 
cinco dias inmediatos á la última dil i
geocia. 

Art. 2 3 . La Administración de Ha
cienda procederá á examinar si está 
justificado el hecho ó hechos que hayan 
sido objeto del espediente: si no lo es 
tuvieren, acordará las nuevas diligencias 
quo deban practicarse. 

Art. 29 . Cuando la Administración 
encuentre justificados los hechos, y des
pués de examinar las escepciones de los 
contribuyentes quo las espongan dentro 
de un plazo do seis dias, contados desde 
el siguiente al de la notificación admi
nistrativa prevenida en el párrafo sesto, 
artículo 20 de este Real decre to , pro
pondrá al Gobernador de la provincia el 
señalamiento do la cuota que deban sa 
tisfacer según tarifa, y la multa en que 
hayan incurrido por la ocultación. 

Art. 30 . Si la Admin stracicn, con 
vista de los" espedientes y de las recla
maciones de los in te resados , no consi
derase procedente la imposición de mul
ta, espondrá las razones en qa-3 fundo su 
dictamen, y lo propondrá así al Gober
nador de la provincia, como también 
que sobre la cuota d> la lerna se impon
ga un recargo de 6 por 100 por la de 
mora. 

Art. 3 1 . Si los Gobernadores esti
masen que no está justificada la defrau
dación, podrán ampliar la justificación 
de los espedientes; tomar informes y no
t icias, y oir nuevamente á los interesa
dos. También devolverán el espediente 
á la Administración para que esponga do 
nuevo lo que crea conveniente. 

Art. 32 . Cuando los Gobernadores 
encuentren procedentes las propuestas 
en vista del resultado de los espedientes 
ó por las diligencias que manden p rac 
ticar, determinaran la cuota que debe 
satisfacer el contribuyente, y le impon
drán la mulla en que haya incurrido. 

Si por el resultado de las diligencias 
considerase el líobernador que no pro
cede la imposición de la mulla, lo c o n -
ignara también en decreto razonado. 
En ambos casos se pasarán los espedien
tes á la Administración para los electo* 
correspondióles. 

Art . 5 3 . Las resoluciones de los Go 
bernadores de provincia de que traían el 
artículo precedente y el 17 causarán e s 
tado, y solo ser :•• reclamables por ia 
via contencioso-adminislraliva, que de
berá en su caso entablarse por los par 
ticulares dentro del improrogable plazo 
de 50 dias, contados desdo el siguiente 
al de la notificación administrativa. • 

Cuando las resoluciones do los Gober
nadores sean absolutorias, también cau
sarán estado; y en este caso las Admi* 
nislraciones de Hacienda remitirán los 
espediente á la Dirección general de 
Contribuciones, á fin de que esta acuerdo 
si la Administración debe intentar la via 
contenciosa dentro del plazo señalado en 
el ar t . 93 de la ley d e 25 de setiembre 
de 1865. 

Art. 54 . Para quo los particulares 
puedan usar del derecho que les concede 



el articulo anterior, deberán consignar 
en la Tesorería de provincia el importe 
de las cuotas y mullas ó afianzar sn 
pago á satisfacción de la Administración 
do Uacienda. sin cuyo requisito no será 
admitida la demanda. 

Art . 55 . Pasado el término de los 30 
dias sin haberse becbo la consignación 
ó el afianzamiento del importe de las 
cuotas y de las multas , se procederá á 
su exacción, empleando si fuese necesa
rio la via de apremio. 

Art. 36 . Cuando los interesadus acu 
dan ante los Consejos provinciales recla
mando contra los acuerdos dicta los p o " 
los Gvberna lores, so 'pasaran á.loslmis 
mos los espedientes instruidos, anotuido 
en el libro da registro lajsalida cou ta. 
csp3Cilic-icioi necesaria.] _J 

Ar t . 57 . La sus tanc ia ron do estos 
juicios ante los Consejo} ¿provinciales» 
en los que representarán al Fisco los 
Promotores de Hacienda¿ será la que se 
baila establecida p i ra I03 i negocios con
tenciosos de la Ad ninistracion. ; ] 

Ar t . 5 8 . De los fallos de ios Consejos 
provinciales podrá apelarse para auto el 
Consejo de Estado dentro de 10 dias, 
contados desde el siguiente al de la no
tificación de la sentencia, tanto por los 
particulares «.orno por la Uacienda pú
blica. 

Art. 59 . Los Promotores fiscales ape 
larán para ante el Consejo de Estado* 
cualquiera que sea la cuota y mulla, 
materia ú objeto del juicio, siempre que 
los fallos de los Consejes provinciales 
sean porjudiciaies á la Hacienda; é in
currirán en responsabilidad si dejasen 
trascurrir el plazo señalado en el art icu
lo anterior sin interponer e l : ocurso . 

Art. 4 0 . Si los Consejos provinciales 
denegasen en algún caso la apelación 
interpuesta en t iempo, solicitarán los 
Promotores fiscales testimonio del fallo 
y de la providencia denegatoria, y le re
mitirán al Fiscal de lo Contencioso en el 
Consejo de Estado para los efectos áquo 
haya lugar. 

Art . 4 1 . Cuando el espediente se ha
ya instruido en virtud de denuncia do un 
particular cualquiera, teudrá este dere
cho á la tercera parle de la mulla ó 
multas que se impongan; y en caso de 
condonación de las mismas, se cscluirá 
siempre la parle correspondiente al de
nunciador. 

Art . 4 2 . Los espedientes de fallido 
por este impuesto se insliuirán en las 
épocas y con los requisitos prevenidos 
por la circular do la Dirección general 
de Contribuciones, fecha 2ü de junio de 
1856, relativa á la conlribucjon indus
trial y de comercio. 

Pero no se aprobará ninguno baja 
cuando se trate de contr ibuyentes de 
fuera de las capitales do provincia, sin 
que además de la declaración de dos con
tribuyentes, cuando menos, que confirmen 
la insolvencia, no certifiquen sobre ella 
bajo su responsabilidad personal el Al
calde y Secretario del Ayuntamiento res
pectivo. 

En cuanto á las capitales de provincia, 
dicha certificación será espedida por 
e l . Inspector de policía del distrito en 
que eslé domiciliado el contribuyente, 
ain perjuicio J e las demás comprobacio
nes que por med o de los agentes prac-

— 3 

6.* No se impondrá sobre las Cuotas 
del Tesoro ningún otro recargo mas que 
el del 3 por 100 por premio de cobran
za que se establece por el ar t . 5.° del 
citado Real deerelo. 

7 / En los pueblos donde la ma
trícula sea negativa por no existir en 
ellos ninguna caballería ni carruaje de 
los sujetos á este impuesto, se omitirá 
la formación de su matricula, remil¡en
dose en su equivalencia una certificación 
espedida por el Secretario de Ayunta
miento y visada por el Alcalde, en que 
so acredite este estremo. 

8 / La cobranza de este impuesto se 
verificará por medio de recibos de talón, 
que oportunamente se presentarán a r o 
coger de la Recaudación do Contribu
ciones los Alcaldes, en iguales términos 

que so verifica con la contribución In 
dustr ia l . 

9 . a Se acompañan los tres adjuntos 
modelos que sirven, el 1.° para la tarifa 
de las cuotas para el Tesoro con que ha 
de contribuir cada caballería y car ruaje , 
el 2.° para las declaraciones que han de 
presentar los contr ibuyentes, y el 3 .* 
para la formación de la matricula. 

La Administración recomienda muy 
especialmente éste servicio á los señores 
Alcaldes, y se promete de su celo desdo 
luego lo llenarán de una manera tan 
cumplida, que. no habrá necesidad de 
hacerles ningunas nuevas prevenciones, 
pudiendo consultar con anticipación 
cuantas dudas les ocurran á este pro
pósito. 

Madrid 18 de julio de 1867.—José 
Rivero. 

NUMERO i.° 

TarIfa del impnesto sobre las caballerías y carruajes destinados al recreo y co
modidad de sus dueños. 

Caballerías de rega lo no d e s t i 
nadas al t iro 

C A R R U A J E S D E LUJC*. 

Coches de dos ruedas: c a d a a n o . 
Coches de cuatro ruedas : cada 

uno 

T A R T A N A S , CARROS Y DEMÁS 
VEHÍCULOS ANÁLOGOS. 

De dos ruedas: cada uno . . . 
De cuatro ruedas: c a d a u u o . . 

En Madrid. 

|Kn las demás ca-
En Sevilla, pítales de pro-
Cadiz, Barcc- (vinc¡a , puertos 
lona, Málaga habilitados y po 

y Valencia. 

Escudos. Escudos. 

1 0 

1 6 

2 0 

1 0 
1 2 

1 2 

1 6 

Naciones de mas 
de 13.000 habi

tantes. 

Escudos. 

8 

1 2 

En los demás 
pueblos. 

Escudos. 

N U M E R O 2 . ° 

MODELO del parte que deben dar los dueños de caballerías ó carruajes. 

Don F . de T . , vecino de esta (ciudad ó villa), que habita en la callo 

de número cuarto 

participa á V. que posee (ó que ha adquirido) • caballerías 

ó carruajes (espresando su clase) destinados á mi recreo y comodidad, y 

no comprendidos en ninguna clase de contribución directa para el Estado» 

cuyas caballerías ó carruajes existen en la misma casa (ó en la calla 

de número ) . . 

Fecha y firma del interesado. 

T o m a d a razón al n ú m e 
ro de la matr icula 
del presente año . 

E L OFICIAL ENCARGADO 
ó 

E L ALCALDE. 
(Sello.) 

N Ú M E R O 3.° (4) 

PROVINCIA DE PUEBLO DE 

Año económico de 

MATRICULA. D E L I M P U E S T O SOBRE C A B A L L E R Í A S Y C A R R U A J E S . 

(4) Porudi. 

tique la Administración antes de propo
ner la baja al Gobernador. 

Art. 4 5 . Los plazo* señalados en los 
articulos 10. 15, 14, 15 y 16 serán es te 
año los siguientes: 

Para la presentación de las declara
ciones de los contribuyentes desde el 15 
al 51 de agosto. 

Para la formación de las matriculas 
del 1.° al 10 de setiembre. 

Para que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones contra su inclu
sión en dichas matriculas del 11 al 20 
del mismo raes. 

Para el examen por las Administra
ciones y presentación de las matrículas 
á la aprobación de los Gobernadores 
hasta el 50 del propio mes . 

Y para la resolución de los Goberna
dores sobre aprobación ó rectificación de 
las matriculas los ocho primeros dias 
del mes de octubre. . , 

Dado en Palacio á 29 de junio de 
1867.—.Está rubricado de la Ueal mano . 
—El Ministro de Uacienda, Manuel Gar
cía Barzanallaoa.» 

Lo que be dispuesto se iuserte en el 
presente Boletín Oficial para conoci
miento de los Alcaldes de esta provincia 
y demás efectos oportunos, haciéudoles, 
para ei mejor y mas exacto cumplimien
to de este servicio, las prevenciones s i 
guientes: 

1 / Tan pronto como reciban el c i 
tado Boletín, cuidarán de darlo toda la 
publicidad posible, lijándolo por espacio 
de ocho dias consecutivos en sitio donde 
los dueños de caballerías y carruajes 
que se sujetan al nuevo impuesto, p u e 
dan enterarse de sus disposiciones. 

2 . a Además de las declaraciones que 
según los artículos 10 y 11 dei anterior 
Real decreto deben presentar los contri
buyentes, procuraran los mismos Alcal
des adquirir datos exactos de cuan
tas caballerías y oarruaje* existan en 
sus respectivas localidades, que deban 
ser comprendidos en la matricula que ha 
de formarse de los jnistnos, á fio de com
probar unas y otros entre si, para evitar 
toda clase de ocultaciones. 

5.* Tendrán presente para esto que 
las únicas escepcioues que pueden ad
mitirse son las de que se hace mérito 
en el a r t . 5.° 

4 . a Marcándose en el a r t . 45 los pla
zos en que se han de presentar las de
claraciones por ios contribuyentes para 
la matricula que ha de regir en el p r e 
sente año económico de 1867 á 1868, 
asi como también los en que se han do 
oír las reclamaciones de agravio, se t en
drá especial cuidado de no admitir nin
guna clase de prórogas sobre estos par
t iculares , para que tengan tiempo de 
formar la matricula y presentarla antes 
del dia 30 de set iembre en esta Admi
nistración para su exámeu y censura. 
L o s morosos en este servicio incurrirán 
en las mismas responsabilidades que las 
establecidas paia las matriculas de la 
contribución industrial. 

5.* Las matriculas de caballerías y 
carruajes han de remitirse por duplica
do, esteudiéudose la original en papel 
del sello 9.° y la copia en el de oficio, 
y estendiendo en elias la diligencia de 
haber estado espueslas al público dentro 
del plazo prevenido. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Jps Uerederos de doOa Angela Eduvigis 
Martínez, viuda de don José Pardo y So
ler, Contralor que fue de Hospitales, para 
que por si ó por medio de apoderado 
comparezcan en esta Administración y su 
Negociado de Alcances, á enterarse de un 
asunto que les interesa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que baya lugari. 

Madrid 18 de julio de 1807.—El Ad
ministrador, José 15. i "v <TI I . 

SESTA SECCIÓN. 

F A B R I C A NACIONAL D E TABACOS D E 
M A D R I D . 

Con arreglo á lo prevenido por la Di
rección general de Rentas Estancad y 
Loterías se verificará en esta Fábrica, á 
las dos de la tarde del dia 31 del corriente 
mes, subasta oral para enajenar las fun
das ó cubiertas de los tercios filipinos de 
tejido de pila que existen en esla Fábrica, 
y las que resulten hasta fin de junio dé 
1868, conforme á las condiciones que esp
iarán de manifiesto todos los dias no fes
tivos, desde las nueve de ta mañana hasla 
las cuatro de la tarde. 

Madrid 19 de julio de 1 8 6 7 . - P . A .— 
Francisco de P. Escalona. 
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GUARDIA CIVIL. 

Tercio de Madrid. 
Los dias 22 , 26 y 50 del presente mes, 

á las doce de la mañana* tendrá lugar en 
el cuarlel que ocupa la fuerza del cuerpo 
en la plazuela del Duque de Alba, la com
pra de varios caballos que se necesitan 
para el escuadren del mismo. 

Lo que se hace saber por medio del 
e n te anuncio para conocimiento de las 

personas á quieues pueda convenir. 
Madrid 17 de julio de 1867.—El Co

ronel primer uefe, y do su O.—El Ayu
dante, Ramón de Miraballes y A.-:rudo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I O : * . ? . . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providcnc'a del señor don 
Gregorio Muñoz y Domínguez, Magistra
do de Audiencia de foera de Madrid y 
Juez d e p r i m e n instancia i'.el distrito del 
Hospicio de esla, cortes se sacan a la venta 
en pública subasta por término de ocho 
d as, los muebles embargados a" don Bar
tolomé Palmos, que á "onlinuac on se 
espresan. 

La anaquelería de pino con cristales 
de dos cuerpos c n ocho vidrieras de 
cristal que ocupa el frente y lateral iz
quierda de la entrada pintada de color 
de rogal, tasada en 1000 rs. 

Un escaparalito encima del mostrador 
con su tapa de crista ' , ¡untado de color 
de nogal, en 80 rs 

Un mostrador con el frente de mármol, 
pilastras de lo mismo con su tablero de 
mármol blanco y 2 cajones de pino, en 
1200 rs . 

Dos escaparates estantes á la altura de 
la puerta de entrada con sus cristales en 
100 rs . 

Un velador con el aro y pié pintado de 
color de caoba, de píi;o, con el tablero 
de mármol blanco, rote, en 50 r s . 

Un reló de pared, chico, de cuadro ó 
caja de madera, en 100 rs. 

Diozisiete botellas de Jerez , dos de 
Malaga, 81 de marrasquino, rosa, agen-
jos, anísela, andaya, todas en 732 rs . , 
con los cascos, siendo las de Jerez a' 9 
reales botella, las de Málaga á 6 y las 
de diTcrenles clases á sicto. 

Las muebles y demás efectos que qac -
dan espresados, se bailan en el estable
cimiento cedido á don José Marín, en la 
casa del Caballero de Gracia esquina á la 
de la Montera; y para su remate se ha se
ñalado el dia 1 " de agosto próximo á las 
doce de su mañana en los estrados del 
Juzgado, silo en la calle de Jacometrezo, 
núm. 8 principal, advirtiendo que no se 
admitirá postura qu s no cubra Ia9 dos 
torceras parles del justiprecio. 

Madrid íOdejul iode 1867.—V.° B.*— 
Muñoz.—El Escribano.—Lope Montal-
vo .—509. 

Juzgado de primera instancia del ii*-
trito del Centro. 

En virtud de provideucia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esla capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Gen-
tro de la misma, refrendada por el infras
crito Escribano, se cila á don José Ro
mero Paredes, cuyo actual domicilio se 
ignora', para que dentro del término de 
quinto dia comparezca en la Escribanía 
del actuario, calle del Siete de Julio, nú
mero 4 , cuarto principa!, á oir una noti
ficación en autos que contra el mismo se 
siguen á instancia de don Auleriano Fran
co, sobre pago de escudos, y otorgue á 
favor de este la correspondiente escritura 
de venia de la casa que le fué embarga
da; apercibido que de no verificarlo se 
dará por evacuada la vista de la liquida
ción de principal, intereses y cos tasáque 
dichanotificacion se refiere, y se proce
derá de oficio por el Juzgado al otorga
miento de la escritura. 

Madrid 20 de julio de 1867.—Venan
cio de Orche .—510. 

«l»*hí>'l '{») 

A Y Ú N T A M E N O S -

Alcaldía constitucional de Valdemorillo. 
El Ayuntamiento c nstitucional de e s 

ta villa, en virtud de or len del señor Ad
ministrador de Iiacienda pública de la 
provincia, ha acordado sacar á pública 
subasta para los «lias 25 y 28 del cor
riente y hora de las once de su mañana, 
li»s derechos de las especies «le consumos 
con libertad de venia, correspondientes 
al año económico de 1S67 á 6 8 , bajo el 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento y acto del remate. 

Valdemorillo 18 de julio de 1867.—El 
Alcalde, Juau Miguel Aracil. 

Alcaldía constitucional de Velillade San 
Antonio. 

Estará de manifiesto hasta el dia 26 de 
'os corricnLs el reharto adicional á la 
contribución de iomueblos, cultivo y ga
nadería de este pueblo, correspondiente 
al presente ano económico, para oir de 
agravios. 

Los seiiores Alcaldes de Arganda y 
Loeches se servirán hacerlo público en 
sus respectivas localidades. 

Velilla de San A i . i o n i o 19 de julio de 
1867.—El Alcalde constitucional, Pedro 
So i veres. 

EOITOB, D . JUAN ANTONIO ÜAUCU. 

Imprenta de l m i s m o . A l m i r a n t o 7 . 
MADRID. 4867. 


